
 

 

 
 
 
 

 

 

REF.: REGULARIZA SUSPENSIÓN DE ATENCIÓN EN DEPENDENCIAS QUE INDICA 

 

RESOLUCIÓN EXENTA N° 046 

 

TALCA, 26 DE ENERO DE 2024 

 

VISTOS: 

 

La Ley N°21.045 que crea el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio; el D.F.L. N°35 de 2017 y el 

D.F.L. N°5.200 de 1929, ambos del Ministerio de Educación; la Resolución N°7 de 2019, de la Contraloría 

General de la República; los artículos 13, inciso final y 61 de la Ley N°19.880, que Establece Bases de los 

Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; La 

Resolución Exenta RA N°122512/3409/2023 del 2023 y la Resolución Exenta N°1428 de 2023, ambas de la 

Dirección Nacional del Serpat. 

 

CONSIDERANDO: 

 

1.- Que, durante el Jueves 27 de Julio del 2023, las dependencias de la Biblioteca N° 336 de Talca y la 

Coordinación de Bibliotecas Públicas de la Región del Maule, tuvieron que suspender sus actividades al 

público y cierre, por reunión de la asociación de funcionarios Anfupatrimonio, entre las 11.30 horas a 13.30 

horas. 

2.- Que, para ese efecto se dictó la resolución exenta N° 185/2023 por la directora subrogante de la época, 

pero la cual no se encuentra expresada conforme a derecho. 

3.- Que, dado lo anterior y por orden administrativo, debe regularizarse dicha situación por medio del 

respectivo acto administrativo, como se dispone a continuación. 

 

RESUELVO: 

DEJA SIN EFECTO la Resolución exenta N° 185/2023 de esta dirección regional y REGULARÍCESE la 

suspensión de atención de público y cierre durante el Jueves 27 de Julio del 2023, entre las 11:30 hasta las 

13:30 horas, las dependencias de la Biblioteca N° 336 de Talca y la Coordinación de Bibliotecas Públicas de 

la Región del Maule, con recuperación de dichas horas por el personal participante en la actividad. 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

 

 

 

 

ANA PAZ CÁRDENAS 

DIRECTORA REGIONAL 

DIRECCIÓN REGIONAL DE LA REGIÓN DEL MAULE 

SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL 
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